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SEÑOR ENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 

   
   EXP| NO. 43848 

Jorge Alvarado Villavicencio, en mi calidad, de Gerente y representante legal de la 
compañía INMOBILIARIA PROCERES DEL ECUADOR 6S.A., ante usted 
comparezco expongo y solicito: 

Que del certificado de Registro de Sociedades otorgado el 23 de octubre de 2003 
constan como accionista de mi representada las siguientes personas con los valores que 
a continuación detallo: 

Villavicencio Villamar Rita Noemí con el valor de 95,64 

Juan Carlos Alvarado Delgado con el valor de 168,12 (quien jamás ha sido accionista) 
Jorge Marcos Alvarado Villacicencio con el valor de 168,12; y 

Gerardo Alvarado Villavicencio con el valor de 168,12. 

Lo cual no corresponde a la realidad ya que revisado el libro de acciones y accionistas 
de Inmobiliaria Próceres del Ecuador S.A. desde Octubre del 2002, fecha en que 
culminó el trámite de aumento de capital de la compañía, fijación del capital autorizado 
y aumento del valor de las acciones en las que se divide el capital social y reforma de 

estatutos, el siguiente es el detalle de acciones y accionistas de INMOBILIARIA 
PROCERES DEL ECUADOR S.A. 

RITA NOEMI VILLAVICENCIO VILLAMAR, con cédula de identidad No. 

0903656007, propietaria de 80 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. 
CARLOS ALVARADO VILLAVICENCIO, con cédula de identidad No. 
0906571013, propietario de 240 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. 
JORGE MARCOS ALVARADO VILLAVICENCIO, con cédula de identidad NO. 

0906209663, propietario de 240 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; y 
GERARDO ALVARADO VILLAVICENCIO, con cédula de identidad No. 

0910759042, propietario de 240 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. 

Por antes expuesto, agradeceré se sirva ordenar a quien corresponda, se corrija el error 
para ajustar la información a la realidad de los hechos. 

Adjunto una copla de la escritura de aumento de capital, fijación del capital autorizado y 
aumento del valor de las acciones en las que se divide el capital social y reforma de 
estatutos, referida anteriormente. 
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